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LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ESPAÑA: REAL 

DECRETO LEY DE LA POLICÍA MINERA DE 1897, ORIGEN Y 

PRINCIPALES APORTACIONES. 

 

RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación, analizamos los hechos históricos que 

construyeron las bases de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en el sector de la 

minería en España. En primer lugar, analizaremos el contexto histórico en el que está 

desarrollado este trabajo, conociendo el origen de la prevención de riesgos laborales y las 

primeras normas que se aplicaron originalmente en esta materia y que se han ido 

desarrollando con los años. En segundo lugar, y como núcleo principal de este trabajo de 

fin de grado, profundizaremos en el Real Decreto Ley de la Policía Minera de 1897, 

desgranando su contenido, ya que, constituyó un pilar normativo fundamental siendo este 

el Real Decreto Ley el más significativo e importante para el desarrollo normativo en 

materia de prevención de riesgos en el sector de la minería en España. Por último, 

realizaré un análisis comparativo de las primeras normas respecto a las actuales, 

detallando la influencia que tuvieron esas normas en nuestros días y conociendo mejor la 

figura de la Policía Minera en la actualidad. Finalizando este  trabajo con las conclusiones 

obtenidas tras el estudio del mismo. 

 

ABSTRACT 

In this research work, we analyze the historical facts that built the foundations of 

the Law on Prevention of Occupational Risks in the mining sector in Spain. In the first 

place, we will analyze the historical context in which this work is developed, knowing 

the origin of occupational risk prevention and the first regulations that were originally 

applied in this matter and that have been developed over the years. Secondly, and as the 

main core of this end-of-degree project, we will delve into the Royal Decree Law of the 

Mining Police of 1897, unpacking its content, since it constituted a fundamental 

normative pillar, this being the Royal Decree Law the most significant and important for 

the regulatory development in terms of risk prevention in the mining sector in Spain. 

Finally, I will carry out a comparative analysis of the first regulations with respect to the 

current ones, detailing the influence that these regulations had in our days and knowing 

better the figure of the Mining Police today. Completing this work with the conclusions 

obtained after the study of it. 
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I | INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo, nace bajo el título: “La Prevención de Riesgos Laborales en 

España: Real Decreto Ley de la  Policía Minera de 1897, origen y principales 

aportaciones.”, seleccionando inicialmente una serie de trabajos ya realizados por 

distintos autores con el objetivo de presentar el estado de la cuestión. 

Este trabajo se va a centrar en el Real Decreto Ley de 15 de Julio de 1897, creador 

del Reglamento de la Policía Minera. Por ello es necesario conocer el contexto histórico 

anterior a su creación, saber en qué estado se encontraba el sector de la minería en España 

y las condiciones que tenían los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales en dicho sector. 

Esta investigación analiza cómo unas mejoras en las normativas en PRL de un 

sector en concreto, en este caso la minería, pueden convertirse con el tiempo en referentes 

a nivel general, siendo el Reglamento de la Policía Minera el precursor de lo que 

conocemos hoy en día como inspección de trabajo. 

En este estudio hemos utilizado diferentes fuentes accesibles, en especial las 

publicaciones recogidas en revistas como “Iuslabor”, “Vlex”, o las plataformas “Dialnet” 

y “Diposit Digital”. También destacar la gran aportación del “Boletín Ordinario Gaceta 

de Madrid” 

A continuación destacamos algunos de los trabajos de mayor importancia para 

nuestra investigación: GUILLERMO GARCÍA GONZÁLEZ, “Orígenes y Fundamentos 

de la Prevención de Riesgos Laborales en España (1873-1907), VALENTI VIVO, “La 

intoxicación en la Industria Moderna”, MARVA J., “Empleo de explosivos de seguridad 

en las minas de hulla que desprenden grisú”. MARÍA JESÚS ESPUNY TOMÁS, “Los 

orígenes de la Inspección de Trabajo en España (1906-2006). 

Para el acceso a la normativa debemos destacar la ayuda que ha supuesto la página 

web de Legishca, desarrollada por el área de Historia del Derecho y de las Instituciones 

de la Universidad Miguel Hernández. Se trata de una base de datos de legislación 

histórica, donde se encuentran todas las leyes promulgadas en nuestro país en el siglo 

XIX y parte del siglo XX, y que ha sido fundamental en este trabajo de final de grado, 

para poder conocer los orígenes de la legislación en materia de prevención en el sector de 

la minería. Realizando una revisión de un total de doce artículos publicados en dicha 

página web, ayudándonos a conocer mejor el reglamento, las bases generales, la reforma 

de la ley de minas, así como sus diferentes leyes y disposiciones generales en la materia. 

Por último, destacar los artículos más relevantes para nuestro trabajo, los cuales 

han aportado una perspectiva social imprescindible para dibujar el retrato de la sociedad 

española en el siglo XIX, entre los que destacamos: GARCÍA GONZÁLEZ, 
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GUILLERMO, “Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907)”, así como también destacar “La Gaceta de Madrid”, también 

“Gazeta de Madrid”, publicación periódica oficial editada en Madrid desde 1697 hasta 

1936. Sería sustituida en la práctica por nuestro denominado Boletín Oficial del Estado, 

ya que dicho periódico ha sido imprescindible para poder comprender la perspectiva 

social en materia de prevención de riesgos laborales, más concretamente en el sector de 

la minería en España, para conocer los orígenes y para entender las aportaciones que han 

surgido desde entonces, hasta nuestra actualidad.  
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II | CONTEXTO 

Para poder entender la aparición del Real Decreto Ley de 15 de Julio de 1897, 

Reglamento de la Policía Minera, es necesario recordar cómo eran las condiciones de los 

obreros en materia de seguridad e higiene en el trabajo tras la Revolución Industrial. 

Desde la promulgación en España de la Ley 31/1995, de prevención de riesgos 

laborales, el Derecho de la Seguridad e Higiene en el Trabajo ha experimentado en 

nuestro país un desarrollo sin precedentes en cuanto a su producción científica. 

Numerosos manuales, monografías, artículos, congresos y reuniones científicas se han 

ido desarrollando desde 1995 hasta la actualidad tratando la prevención de riesgos 

laborales desde múltiples perspectivas y enfoques. 

La situación de la minería en los inicios  del S. XX era completamente crítica. 

Durante los años 1906 y  1907, muchas minas quedaron inactivas, siendo las minas 

improductivas en 1909 diez  veces más que las productivas1. Las minas carecían de 

ventilación y su explotación se realizaba conforme a procedimientos anticuados e 

inseguros2. Como describió gráficamente Marvá: “el minero está privado de luz; expuesto 

a la humedad, no sólo del aire, sino del suelo de las galerías, que obliga muchas veces a 

tener pies y piernas metidas en el fango y al contacto de materias irritantes, húmedas y 

originarias de ampollas, eritemas, pápulas, etc.; expuestos a temperaturas sofocantes, a 

presiones atmosféricas elevadas, a respirar aire viciado por gases más o menos tóxicos; 

a aspirar polvos nocivos para la salud…; con frecuencia tiene que trabajar encorvado, 

medio acostado”3. En estas circunstancias, la minería era una actividad que carecía de 

expectativas laborales y que garantiza en un tiempo relativamente corto el agotamiento 

físico, un rápido deterioro orgánico y que, en muchos de los casos, “no ofrecía más 

horizonte que la sombría amenaza del accidente mortal”4 

En este caso, la Revolución Industrial trajo consigo modificaciones en los 

procesos de producción, los cuales afectaron a la sociedad europea del siglo XIX, tanto a 

nivel político, económico y social, siendo esto el impulsor de la ampliación de los 

                                               
1
 MARVA, J. El trabajo en las minas (a propósito de las peticiones que las sociedades obreras elevaron al 

Gobierno el año 19099, cit., p.9 

2
 VALENTÍ VIVÓ, I., La Intoxicación en la Industria Moderna, cit., p. 24. Junto a la intrínseca 

peligrosidad del sector minero, en España se le unía una legislación de seguridad minera, formada por 

“deficientísimos artículos”, que implicaban un considerable retraso higiénico, ELEIZEGUI LÓPEZ, J.I., 

Nociones de Higiene Industrial, cit., p. 132. 

3 MARVÁ, J., El trabajo en las minas (a propósito de las peticiones que las sociedades obreras elevaron 

al Gobierno el año 1909), cit., p. 30. 

4  GARCÍA PIÑEIRO, R., “La minería del carbón en Asturias: un siglo de relaciones laborales”,                           

...en Cuadernos de Relaciones Laborales, Universidad Complutense de Madrid, nº 3 (1993), p. 68. 
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mercados y la creciente demanda de mano de obra. Este excesivo desarrollo de la industria 

dio lugar a un periodo de malestar en la gran mayoría de las poblaciones obreras y dio 

lugar al pauperismo, es decir, “la penuria general, permanente y progresiva de las 

poblaciones obreras”. Por otro lado destacar las duras jornadas de trabajo, salarios muy 

bajos, pésimas condiciones de seguridad, deficientes medidas higiénicas y el incremento 

de los accidentes laborales, fueron causas de crítica por el sector obrero. Todo esto 

provocó que el Estado interviniera con el fin de solucionar esta problemática que pasó a 

ser una cuestión social.5 

En España la situación política y económica en el siglo XIX no era la adecuada 

para empezar unas reformas sociales, en ese momento España estaba pasando por un gran 

atraso en muchos aspectos, siendo una “Nación, harto castigada por su atraso 

pedagógico”, por lo que se hacía difícil cualquier tipo de reforma, siendo de este modo 

un país cuyas medidas reformistas fueron más lentas que en el resto de Europa. 

Económicamente, nuestro país en el último cuarto del siglo XIX obtiene un crecimiento 

en el sector de la agricultura, lo que deriva a que otros sectores como el textil, la siderurgia 

y la minería también se eleven. Debido a esto en España la cuestión social no fue un 

problema político en primera instancia, puesto que en ese momento las clases dominantes 

de nuestro país estaban más preocupadas por guerras coloniales o por luchas dinásticas 

que por la situación en la que se encontraba el sector obrero, “el estado atrasadísimo del 

obrero español, para recibir y aprovechar las leyes sociales que en pro suyo dictaron los 

gobernantes”6.   

Se empezaron a formar protestas y resistencias contra todo lo que estaba 

ocurriendo por parte de la clase obrera, pero no fue hasta 1868, cuando la clase obrera ya 

consciente de toda la situación, obtuvo la relevancia que le correspondía, “la formación 

de una conciencia obrera”.7  

Una de las causas por las que intervino la clase obrera en la cuestión social fue en 

materia  de seguridad e higiene en el trabajo. Las primeras reclamaciones realizadas por 

los obreros tienen que ver con las condiciones de seguridad que tenían tras la Revolución 

Industrial, tanto en talleres como en fábricas. Muchos médicos higienistas, sociólogos, 

jurisconsultos, literatos y moralistas del siglo XIX denunciaron la gravedad de los 

trabajadores en la industria debido a todos los accidentes que ocurrían y fomentaron la 

creación de medidas preventivas. Destacando en este aspecto y de forma ilustrativa el 

preámbulo del Reglamento de la Policía Minera de 1897 con dos justificaciones: “policía 

                                               
5
 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 27 
6
 Ibídem, p.32 

7
 Ibídem 
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y seguridad” y el “mejoramiento de la condición de la clase obrera” frente a “la codicia, 

la ignorancia y la temeridad”, a causa de los accidentes evitables.8  

El Reglamento de la Policía Minera de 1897 forma la disposición legal más 

importante en materia de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, siendo un 

precursor de la Ley de Accidentes de 1900. Con este Reglamento se consigue que se dé 

respuesta a “las arriesgadas e insalubres condiciones en que el obrero se encuentra en 

las minas” y así evitar los accidentes que pudieran producirse. El Reglamento se 

promulgó en 1897 desarrollando las bases ya realizadas en el Decreto Ley de 29 de 

Diciembre de 1868, siendo este Decreto Ley sobre minería., cuyo objetivo es la 

regulación de los derechos y deberes de los mineros y su salud. El 12 de mayo de 1881, 

el Ministerio de Fomento ordenó a la junta superior facultativa de minería la formulación 

del Proyecto de Reglamento que se constituyó 15 años después. En 1910 se aprueba el 

Reglamento provisional para la aplicación de la ley del 27 de diciembre de 1910, fijando 

la jornada máxima de trabajo en las minas.9 Con este Reglamento se consigue grandes 

aportaciones en prevención de riesgos laborales a nivel innovador en nuestro 

ordenamiento jurídico y con ello la constitución de normas con mayor ámbito de 

aplicación en nivel general.10  

Gracias a este reglamento y sus funciones se adelantó en materia del cumplimiento 

de la vigilancia de la seguridad e higiene, una mejor asistencia sanitaria y mejoría de la 

salud laboral y la integración de la prevención en el proceso productivo.11  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               
8
 Ibídem, p. 38 

9
 Legishca Jornada Laboral y Descanso semanal (Id. 44 c), Legislación Laboral (Id. 44) dic 29, 1912. 

10
 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención…p. 71  

11
 Ibídem, p. 74 

http://legishca.edu.umh.es/category/legislacion-laboral-id-44/jornada-laboral-y-descanso-semanal-id-44-c/
http://legishca.edu.umh.es/category/legislacion-laboral-id-44/
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III | PRECEDENTES NORMATIVOS 

El primer y más claro intento normativo de incluir unas medidas para contrarrestar 

las deficientes condiciones de seguridad e higiene en el sector minero, se puede observar 

en el artículo 29 del Real Decreto de 29 de Diciembre de 1868, “Un reglamento de policía 

fijará detalladamente los deberes y derechos de los mineros, así como las atribuciones 

de la Administración y muy principalmente los preceptos de salubridad pública a que 

estarán sujetas las minas”.12  

Anterior a esta medida que no se consolidó hasta 1987, el sector de la minería, al 

igual que otros sectores de finales del XIX sufrían unas condiciones laborales a nivel de 

seguridad e higiene muy bajas, llegando a ser insalubres en muchos casos, todo ello por 

la llegada de la Revolución Industrial  a nuestro país, “dedican al servicio de las 

máquinas, consumiendo sus fuerzas, apagando las luces de su ingenio, embruteciendo y 

contrayendo enfermedades y vicios que abrevian los amargos días de su existencia”, “El 

antiguo derecho de España en materia de minas… reflejo fiel de las absurdas y 

monstruosas Ordenanzas de Felipe II”13. 

El Estado tuvo que intervenir en materia de seguridad e higiene a nivel laboral y 

se empezó a dar más importancia a la PRL, ya que el hombre no puede trabajar si no en 

condiciones “de seguridad e higiene preventivas para evitar toda lesión, ya violenta, ya 

derivada de la acción continua de elementos insalubres”.14 No solo se justifica la 

adopción de medidas preventivas para proteger el derecho y la dignidad del trabajador, 

sino que también debían existir reglas reparadoras o indemnizatorias, para el supuesto de 

que ocurriera un accidente en el trabajo, “es contrario a la dignidad humana… que un 

patrono, al dar trabajo a un obrero, no emplee todos los recursos oportunos para ponerlo 

a cubierto de un accidente o de una enfermedad. Aunque el obrero consienta trabajar en 

una fábrica en la cual no existe garantía alguna de seguridad, ni se ha tomado medida 

alguna de higiene, la sociedad no debe consentirlo, porque un hombre no tiene derecho 

a jugar de esta manera con su vida y con su salud”.15  

Incluso desde algún sector del liberalismo, se consideró la acción de no intervenir 

en este aspecto, por creer que la existencia de una regulación en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo en un país, restaba competitividad industrial frente a otro, cuando 

esto no era cierto, ya que en otros países como Alemania que contaba con una regulación 

en materia de seguridad y protección al trabajador estaba más desarrollado que España.16  

                                               
12

 La Gaceta de Madrid. 1 de enero de 1869. Artículo 2º. 
13

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 27 
14

 La Gaceta de Madrid. 1 de enero de 1869. Artículo 29º. 
15

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención…p. 40  
16

 Ibídem, p. 41 
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El incremento de los percances en el trabajo debido a la gran concentración de 

trabajadores en grandes industrias, junto a la nueva maquinaria que se utilizaba, empezó 

a sensibilizar a los legisladores, “ayer la labor manual no ponía en gran riesgo al obrero, 

auxiliado de rudimentarios instrumentos de trabajo y entregado a su propia fuerza; hoy 

en la industria es el hombre factor auxiliar de la gran maquinaria que aquella necesita”, 

por lo que se necesitaba nuevas normas.17  

Muchos trabajadores sufrían accidentes debido a que se tenía un concepto 

reparador y no previsor en el trabajo, hasta que la pérdida de personal y el freno de la 

productividad fueron elementos básicos que impulsaron el movimiento legislativo en 

relación con los accidentes de trabajo. 

Por tanto, la legislación de accidentes de trabajo al referirse a la “previsión” de 

los mismos, dio los primeros pasos para una consideración global de la prevención, 

principalmente en evitar lesiones. 

Como hemos podido comprobar, la legislación en materia de minería es extensa. 

Por ello, y para finalizar este apartado, y para facilitar la comprensión de los siguientes 

puntos de desarrollo de este trabajo de fin de grado, nombraré las leyes nacionales que 
regulan el sector de la minería, de forma esquemática y ordenadas cronológicamente de 

más a menos reciente: 

- Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Explosivos. 

- Real Decreto 294/2016, de 15 de julio, Por el que se establece el procedimiento 

para la gestión de los derechos mineros y de los derechos del dominio público de 

hidrocarburos afectados por el cambio del sistema geodésico de referencia. 

- Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, modifica el Real Decreto 975/2009, de 12 

de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 

y rehabilitación del espacio afectado por las actividades mineras. 

- Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, gestión de los residuos de las industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 

mineras. 

- Ley 12/2007, de 2 de julio, modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 

de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 

2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 

normas comunes para el mercado interior del gas natural. Modifica el art. 121 de 

la Ley de Minas e introduce el 122. 

 

                                               
17

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 46 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/03/04/pdfs/BOE-A-2017-2313.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-7156
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-6500
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-9841
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2007-12869


La Prevención de Riesgos Laborales en España: Real Decreto Ley de la policía minera 1897, origen y 
principales aportaciones. 

 

 

Página 11 de 54 

 

 

- Real Decreto 647/2002, de 5 de julio, declaran las materias primas minerales y 

actividades con ellas relacionadas, calificadas como prioritarias a efectos de lo 

previsto en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

- Ley 34/1998, de 7 de octubre, Ley que regula el sector de los hidrocarburos en 

España. 

- Real Decreto 107/1995, de 27 de enero, criterios de valoración para configurar la 

sección A) de la Ley de Minas. 

- Ley 43/1995, de 27 de diciembre, Régimen Especial de la Minería. Ley del 

Impuesto sobre Sociedades. 

- Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, Reglamento General de Normas Básicas de 

Seguridad Minera. 

- Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, restauración del espacio natural afectado 

por las explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de 

estos recursos energéticos. 

- Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, restauración de espacio natural 

afectado por actividades mineras. 

- Ley 54/1980, de 5 de noviembre, modificación de la Ley de Minas, con especial 

atención a los recursos minerales energéticos. 

- Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General para el Régimen 

de la Minería. 

- Ley 6/1977, de 4 de enero, Ley de Fomento de la Minería. 

- Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 

1974. 

- Ley 22/1973, de 21 de julio Ley de Minas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2002-14592
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-23284
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1995-4152
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-27752
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1985-10836
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1984-13316
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IV | REAL DECRETO LEY DE LA POLICÍA MINERA DE 1897.  

Desde una perspectiva histórico-jurídica, el “iter formativo” de nuestro Derecho 

del Trabajo ha ido unido al desarrollo y creación de la normativa en materia de PRL. La 

primera normativa laboral que apareció con el objetivo de dar respuesta a los problemas 

tanto sociales como económicos, es una normativa preventiva, de los cuales se encuentran 

en la actualidad en nuestra legislación sobre prevención de riesgos laborales. 

De entre toda la normativa sobre prevención de riesgos laborales, destaca 

especialmente el Reglamento de la Policía Minera del año 1897, ya que dicha normativa 

recoge conceptos e instituciones jurídicas que se han sostenido hasta nuestra época, 

adaptándose a las condiciones sociales, económicas y políticas. 

El Reglamento de Policía Minera de 1897 constituye la disposición legal más 

importante en materia de medidas de seguridad en el trabajo hasta la Ley de Accidentes 

de 1900.18 En su Exposición de Motivos, se señalaba lo inaplazable de la norma en cuanto 

al establecimiento de una “conveniente policía y seguridad”, que diera respuesta a “las 

arriesgadas e insalubres condiciones en que el obrero se encuentra en las minas” y que 

evitará los accidentes “que pudieran ser ocasionados por la codicia, por la temeridad o 

por la ignorancia”.19 

En España, la industria minera había sido históricamente objeto de una legislación 

especial en materia de condiciones de seguridad y salubridad del operario, exigiendo a 

las empresas explotadoras la adopción de mecanismos de prevención específicos con el 

fin de proteger al minero de las “graves lesiones que en su rudo y penoso trabajo está 

destinado a sufrir”20. Este Reglamento se promulgó el 15 de julio de 1897 en desarrollo 

de las bases contenidas en el Real Decreto Ley de 29 de diciembre de 1868, sobre minería, 

que insta a la administración a elaborar un Reglamento de policía que regulará los 

derechos y deberes de los mineros y especialmente los preceptos de salubridad pública a 

que estarán sujetas las minas                                                                               21 

Por Real Orden de 12 de mayo de 1881, el Ministerio de Fomento ordena a la 

Junta Superior facultativa de minería que formule el Proyecto de Reglamento. Quince 

años pasaron hasta que llegó a aprobarse y publicarse el mismo por el Ministerio de 

                                               
18 DE LA VILLA, L.E., “Nacimiento del derecho...”, cit., p. 557 
19

 Real decreto Ley de 15 de julio de 1897. 
20

 Proyecto del Reglamento general de seguridad e higiene del trabajo. Boletín del Instituto de Reformas 

Sociales, nº 22 (1906), p. 778. 
21

 MARTINEZ ALCUBILLA, M., Diccionario de la Administración Española, Madrid, [s.n.], 1869, 

segunda edición, tomo IX, p. 234. Sobre la regulación del sector de la minería en España en el siglo XIX, 

ANTEQUERA J.M., La Codificación Moderna en España, Madrid, Imprenta de la Revista de Legislación, 

1886, p. 201. 
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Fomento, dando lugar al Reglamento de Policía Minera de 15 de julio de 189722 
que fue 

desarrollado por la Instrucción de 10 de marzo de 1898.23 

Promulgado el 15 de julio de 1897, en base al Real Decreto Ley de 29 de 

Diciembre de 1868, que modificaba a su vez la Ley de 6 de Julio de 1859, el Reglamento 

de la Policía Minera aporta en materia preventiva las siguientes cuestiones. 

En primer lugar destacaremos la inspección y vigilancia de las normas de 

prevención. En este caso para asegurar el cumplimiento de la normativa laboral, se hacía 

precisa la existencia de una vigilancia, control e inspección de las distintas normas. Esta 

necesidad se hace aún más patente en la normativa de seguridad e higiene. 

Podemos destacar en este caso el art. 2 de este reglamento que establece que la 

inspección y vigilancia para que se cumplan las normas que se encuentran en el mismo 

corresponde al cuerpo nacional de ingenieros de minas. Una de sus funciones principales 

es “la conservación de la vida y seguridad de los obreros”. “Al cuerpo nacional de 

Ingenieros de Minas y sus subalternos compete la inspección y vigilancia de las 

explotaciones mineras de todo género, así como los demás servicios que detalla este 

Reglamento”.24 

Destacamos el art. 3 donde se establece un mínimo de una visita anual de los 

inspectores a cada explotación minera, “Los ingenieros afectos al servicio de los distritos 

mineros girarán anualmente una visita por lo menos, a las distintas explotaciones en 

actividad de sus respectivas provincias”, con el fin de que se cumplen las medidas 

reglamentarias. Para que los inspectores redacten todo lo requerido, el art. 7 dispone que 

cada mina debe tener un libro de visitas que contenga las disposiciones en materia de 

seguridad e higiene de la mina, “en cada mina o grupo de minas de un mismo dueño 

habrá un libro de visitas encuadernado, foliado y rubricado en todas sus hojas por el 

Alcalde de la jurisdicción con arreglo a lo que previene en el artículo 67 del 

Reglamento”, “en el consignarán los ingenieros las observaciones y prevenciones 

relativas al cumplimiento del presente Reglamento”.25 

Los propietarios tienen la obligación de permitir la entrada a los inspectores, 

disponiendo en lo articulado en el art. 10 del Reglamento, de que los directores 

acompañen a los inspectores en sus visitas, Los propietarios de minas, arrendatarios, 

                                               
22

 Proyecto del Reglamento general de seguridad e higiene del trabajo. Boletín del Instituto de Reformas 

Sociales, nº 22 (1906), pág. 779. 
23

 Gaceta de Madrid, de 17 de marzo de 1898, pág. 911 a 914. En el ínterin, fue publicada la Ley de 1 de 

agosto de 1889 sobre desagüe forzoso en las minas, que se configura como una de las primeras 

disposiciones que trata de garantizar las condiciones higiénico- sanitarias en los centros de trabajo y en 

concreto evitar que las minas se inunden, perjudicando la salud de los mineros que trabajan en las mismas. 

Gaceta de Madrid de 13 de agosto de 1889, número 225, pág. 513 
24

 Reglamento de la Policía Minera, art. 2 
25

 Ibídem, artículos 3 y 7 
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Directores, encargados y demás dependientes suyos están obligados a permitir la entrada  

y facilitar la inspección de todas las labores a los Ingenieros de Minas con cargo oficial 

y personal subalterno que les acompañe, proporcionándole los medios necesarios para 

reconocer dichas labores”.26 

Si en algún punto la seguridad de las explotaciones o las de los obreros se 

compromete, el Director tendrá que comunicárselo  al Ingeniero Jefe de Minas, para 

prevenir cualquier tipo de accidente, “cuando pueda estar comprometida por cualquier 

causa la seguridad de las explotaciones o la de los obreros, el Director de la Mina tendrá 

obligación de advertirlo inmediatamente al Jefe de Minas de la Provincia”, art. 12. 

Pasaremos ahora a las disposiciones de seguridad e higiene, presentando las 

principales disposiciones en materia preventiva. 

El título primero contiene las disposiciones que se pueden aplicar a todas las 

minas, estableciendo unas obligaciones y unos deberes para asegurar la seguridad y salud 

de los operarios. 

En el art. 14 se configura el concepto de peligro inminente, por lo que el ingeniero 

que note esta circunstancia debe comunicarlo a las autoridades locales, “cuando al visitar 

una explotación reconozca el Ingeniero una causa de peligro inminente, hará bajo su 

responsabilidad los requerimientos necesarios a las Autoridades locales, con objeto de 

que se remedie inmediatamente”.27 

Muy importante es el caso de evitar incendios, por lo que en el art. 21, “Para 

prevenir incendios subterráneos queda prohibido instalar hogares de ninguna clase ni 

aparatos capaces de producir chispas”. 

Cuando hablamos de normas dirigidas a evitar el peligro de caídas a los pozos, 

destacaremos los siguientes artículos: 

Art 47, “Los brocales de los pozos en activo servicio estarán provistos de 

antepechos o trampillas, dispuestas de modo que alejen todo peligro para la circulación 

de las personas” 

Art. 48, “Las bocas de los pozos que asomen a la superficie, no estén en servicio, 

se cercarán de modo que se evite todo accidente a personas, animales o cosas”. 

                                               
26

 Ibídem, art. 10 

27 DE LA VILLA GIL, L.E., “La influencia de la Ley de Accidentes de Trabajo…”, cit., p. 4. 
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Art. 52, “El empleo de tornos para la subida y bajada de las personas en los pozos 

que estén profundizándose, único caso que se tolerará dicho empleo, está subordinado a 

las siguientes condiciones:28 

1ª Es obligatorio el uso de fiador. 

2ª No podrán emplearse los tornos para profundidades de más de 50 metros. 

3ª Antes de bajar una o varias personas, el jefe encargado de trabajo deberá 

examinar el estado de la maroma o cable empleado” 

Los pozos deben verificarse una vez por semana por la dirección de la mina para 

comprobar que los aparatos de subida y bajada funciones correctamente como dicta el art. 

54, “La Dirección de la mina hará visitar, por lo menos una vez cada semana, los pozos 

y todos los aparatos que sirvan para la bajada y subida de los obreros”.29 

En lo que se refiere a seguridad relativa al empleo, manipulación y transporte de 

explosivos cabe destacar varios artículos, como el art. 63 que a nivel de manipulación, 

sostiene que las “sustancias explosivas” no pueden entrar a las minas sin la autorización 

del Director. Otros artículos destacables son el art. 66, “No se debe llevar en cada entrada 

más que el número de cartuchos necesarios para el trabajo del día” o el art. 68, “Hasta 

el momento de usarlos, los cartuchos y las mechas se depositarán en un sitio seguro que 

designa el capataz”. 

A la hora de emplear los explosivos el art, 70 dice, “El Director de la mina 

dispondrá que la pega de barrenos, se haga siempre, a ser posible, a la hora fija, 

aprovechando las horas de descanso de los obreros… No se permitirá la circulación de 

persona alguna por la zona comprometida dentro del radio de acción de los barrenos”. 

Cuando hablamos de higiene y salud, tenemos que tener en cuenta la ventilación 

para garantizar que los obreros estén bien, por lo que muy importante en este caso sería 

en art. 57, ya que con él se garantiza que haya una ventilación eficaz y exenta de peligro, 

“Los medios de ventilación adoptados deberán ser eficaces, regulares, continuos y 

exentos de todo peligro”. 

En cuanto al trabajo de mujeres y niños en las minas, resaltamos el art. 33 donde 

se prohíbe entrar y trabajar en el interior de las minas a las mujeres ni a los niños menores 

de doce años, “No se permitirá entrar ni trabajar en el interior de las minas a las mujeres, 

de cualquier edad que sean, ni a los muchachos de menos de doce años”.30 

                                               
28

 Reglamento de la Policía Minera, art. 52 
29

 Ibídem, art. 54 
30

 Ibídem, art 33 
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En el segundo título del Reglamento se regulan las condiciones de seguridad e 

higiene en las explotaciones mineras específicas, como lo son las minas de grisú, 

explotaciones a cielo abierto, canteras, turbales y salinas, siendo las más importantes por 

su peligrosidad, las de grisú. 

Algo muy importante que establece el artículo 80, es que nadie podrá entrar a 

trabajar a una mina con grisú, sin que antes un encargado haya verificado que no hay 

peligro, “No se entrará a trabajar en una mina de grisú sin que un encargado especial 

haya reconocido antes de la hora de relevo… declarando que no ofrecen peligro”.  En el 

momento que se perciba que una mina es peligrosa para los obreros, el encargado parará 

el trabajo hasta que no se compruebe que todo está en orden, como dicta el art 83, 

“Cuando un vigilante note que por un motivo cualquiera la mina o una parte de ella 

ofrece peligro para los obreros, mandará y dirigirá su retirada con orden, y no se 

reanudará el trabajo sin haber hecho desaparecer las causas de aquél”.31 

En las minas de grisú se debe tener una iluminación obligatoria concreta con 

“lámparas de seguridad”, como se nombra en el articulado 85. Otros artículos relevantes 

serían los artículos 89, “En las minas donde se empleen las lámparas de seguridad habrá 

una persona competente designada al efecto, que las examinará” y el 91, “en las minas 

con grisú queda prohibido fumar en el interior”.32 

Por último el título tercero contiene normas de seguridad para los talleres, fábricas 

y motores con relación a la industria minera. Estos talleres, fábricas y talleres, deben tener 

una inspección en la que se pide libro de visitas, comunicar los accidentes, 

acompañamiento al inspector en materia de seguridad e higiene. Art 127, “Estarán 

sujetas a la Inspección de los Ingenieros de Minas, tanto las vías de servicio establecidas 

dentro de las concesiones para la explotación minera, como las que tengan por objeto 

únicamente el transporte de minerales, escombros, etc…”. Otro artículo a destacar sería 

el 132, que en su articulado habla sobre la longitud que deben las chimeneas para no 

perjudicar a los edificios cercanos, “Las chimeneas de los talleres y fábricas sometidos a 

las prescripciones del presente Reglamento tendrán la altura suficiente para que los 

humos no perjudiquen a los edificios colindantes”. 

Cuando hablamos de motores empleados en esta industria, también cabe resaltar 

que existen normativas de prevención destinadas a su mejor funcionamiento y así no 

ofrecer ningún peligro como art 139, “Quedan sujetos a la inspección y vigilancia de los 

Ingenieros del Cuerpo de Minas los motores de todas” o el art. 142, “Si el Ingeniero de 

Minas, en una de sus visitas juzgase que la caldera no ofrecía ya la seguridad necesaria 

                                               
31

 Ibídem, art. 83 
32

 Ibídem, artículos 85, 89 y 91 
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podrá exigir la renovación de la prueba”. También “habrá carteles fijos que indiquen 

los sitios peligrosos” cuando hablamos de motores eléctricos, siendo este el art. 153. 

Pasaremos ahora a remarcar uno de los puntos más importantes, siendo la 

asistencia sanitaria y salud laboral, donde en 1859 y 1868 era de obligación que los 

patronos velasen por la salud de los operarios y hasta el desarrollo de este Reglamento en 

1897, no se hizo efectivo. 

Muy importante destacar en este caso el artículo que obliga a dotar de 

medicamentos y sistemas de auxilio para los heridos, como es el art. 27, “Los 

explotadores están obligados a dotar a sus concesiones de medicamentos y medios para 

auxiliar de pronto a los heridos, a tener constantemente personal adiestrado en el uso de 

los aparatos de salvamento y a comprobar periódicamente el buen estado de estos 

aparatos”.33 

Se debe tener en un radio de 10 km la presencia de personal sanitario, un botiquín 

y una camilla para atender cualquier imprevisto, cabe destacar el art. 28, “cada mina o 

grupo de minas deberá contar para su servicio sanitario con un Médico, por lo menos, 

que tenga sus residencia dentro del radio de 10 kilómetros, y estar provista de un botiquín 

y camilla, y tener una habitación conveniente acondicionada para atender a la curación 

de los heridos cuando su estado no consienta su traslación a otro punto”. 

En este campo de salud laboral, podemos resaltar una innovación de la época 

como es el art. 34, que determina que nadie podrá entrar a la mina en estados de 

embriaguez o enfermedad, “Nadie podrá entrar ni ser admitido en los trabajos de las 

minas en estado de embriaguez, o con alguna enfermedad que pudiese comprometer su 

existencia”. 

Se integra también la prevención en el proceso productivo, siendo esta una 

aportación muy valiosa, ya que con ella se crea una organización a nivel de prevención 

para cada tarea del sistema productivo de la mina, teniendo en cuenta la seguridad e 

higiene de las explotaciones, siendo competencia de los propietarios, directores, 

capataces y jefes de cada sector. Todo se articula en el art. 52 que dice: 

“El empleo de tornos para subida y bajada de las personas en los pozos que estén 

profundizándose, único caso en que se tolerará dicho empleo, está subordinado a las 

siguientes condiciones: 

1ª Es obligatorio el uso del fiador. 

2ª No podrán emplearse los tornos para profundizarse de más de 50 metros. 

                                               
33

 Ibídem, art. 27 
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3ª Antes de bajar una o varias personas, el jefe encargado de trabajo deberá 

examinar el estado de la maroma o cable empleado. 

4ª Mientras bajen o suban personas no se pondrá vasija y objeto alguno en el otro 

ramal de la maroma, y se cuidará que los gauchos de dicho ramal no queden libres, para 

evitar todo accidente en el punto de cruzamiento. 

5ª Los obreros irán sujetos por un cinturón o cuerda por debajo de los brazos, en 

forma de que, aunque suelten las manos por cualquier accidente, no pierdan su posición 

vertical. 

6ª Tanto los pozos a que se refieren este artículo, como todos los habilitados para 

la circulación del personal, estarán provistos de una campana, con su correspondiente 

cuerda en toda su extensión, para poder avisar desde el interior en caso necesario”.34 

Muy importante es la figura del director de minas a nivel de responsabilidad y 

sanción penal, en este caso existen varios artículos a mostrar como lo son el art. 163, “La 

explotación de minas solo puede verificarse bajo la dirección, vigilancia  responsabilidad 

de personas cuya aptitud este legalmente reconocida”. También dependiendo del título 

que se posea, se tendrán un cargo diferenciado como muestra el art. 164, “El título de 

Ingeniero de Minas habilita para la dirección de toda clase de minas.” 

“El capataz facultativo de Minas para la dirección de aquellas en que trabajasen 

menos de 30 obreros en las labores subterráneas o menos de 100 en labores a cielo 

abierto, y el certificado de capacidad únicamente para la dirección en donde de ordinario 

trabajen subterráneamente menos de 15 obreros o menos de 40 en labores a cielo 

abierto”. 

En relación a esto, se determina que cualquier obrero que desobedezca la 

normativa de seguridad e higiene, será castigado de gravedad como se puede observar en 

el art. 35, “Todo obrero que por insubordinación o desobediencia haya quebrantado el 

orden establecido por la Dirección de la mina para seguridad de las personas y de las 

cosas, será perseguido y castigado, según la gravedad de la falta, con sujeción a las 

disposiciones de este Reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya 

podido incurrir con arreglo al Código Penal”35 

 

 

                                               
34

 Ibídem, art. 52 
35

 Ibídem, art. 35 
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Se configuran también varios tipos de sanciones a los agentes implicados variando 

la cuantía de la sanción  en función de sus responsabilidades, de modo que el director se 

lo podrá imponer una sanción máxima de 250 pesetas, capataces o subalternos de 50 y 

para obrero de 25, este se ve muy claro en el art. 177: 

“Toda transgresión a los preceptos de este Reglamento será castigada por los 

Gobiernos civiles por si o a propuesta del Ingeniero Jefe de Minas, oyendo previamente 

a los interesados, con las multas siguientes: 

Para los propietarios… 250 pesetas. 

Para capataces, vigilantes y demás empleados subalternos, hasta 50 pesetas. 

Para obreros, hasta 25 pesetas”.36 

Para finalizar se debe reconocer que este Reglamento tiene un carácter innovador 

para la época, en el que se plantea por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico temas 

muy importantes como son la prevención, la seguridad, la salud y la obligación de 

primeros auxilios, entre otras, que se constituirán en gran medida un referente para 

nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               
36

 Ibídem, art. 177 
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V. LA POLICÍA MINERA EN LA ACTUALIDAD. 

Para comenzar esta comparativa, cabe resaltar la aprobación de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el trabajo, tras la publicación de la Orden de 9 de 

Marzo de 1971, sustituyendo así el antiguo Reglamento General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo.37 

Con esto llegamos a la Ley de 31/1995 de PRL, publicada en 1995, siendo esta 

norma la más importante a nivel legal dedicada a la prevención, que garantiza un 

adecuado nivel de protección en materia de seguridad y salud para los trabajadores frente  

los riesgos que se pueden producir en el trabajo, cuyo reglamento se ha ido desarrollando 

hasta nuestros días. 

En este caso  las disposiciones más importantes para la minería son: 

- El Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de Prevención, cuyo objetivo es “Eliminar o reducir el riesgo, 

mediante medidas de prevención en el origen, organizativas, de 

protección colectiva, de protección individual, o de formación e 

información a los trabajadores”.  

- Por otro lado, el Real Decreto 1389/1997, sobre seguridad y la salud de 

los trabajadores en las actividades mineras, cuyo objetivo es “mejorar la 

protección en materia de seguridad y de salud de los trabajadores en las 

industrias extractivas a cielo abierto o subterráneas”. 

Además, la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

industrias extractivas está también regulada por el Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera (1985), cuyo desarrollo en forma de Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) es el siguiente: 

● ORDEN ITC/101/2006, sobre contenido y estructura del DSS. 

● ORDEN ITC/2585/2007, «Protección de los trabajadores contra el polvo». 

● ORDEN ITC/1316/2008, «Formación preventiva», con diferentes 

especificaciones técnicas: E.T. nº 2000-1-08, E.T. nº 2001-1-08, E.T. nº 2002-1-

08, E.T. nº 2003-1-10, E.T. nº 2004-1-10 y E.T. nº 2005-1-11. 

Destacaremos que el Reglamento de la Policía Minera de 1897 es tan innovador 

en materia de prevención, que la Ley 31/1995 siendo la más importante y reciente en ese 

                                               
37 PENDÁS DÍAZ, B., “Datos y datas sobre la Historia de la Seguridad e Higiene en el  Trabajo”, en 

Documentación Laboral, nº 23 (1987), p. 92 
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aspecto mantiene normativas que ya se contemplaron anteriormente en el Reglamento ya 

citado, sufriendo las adaptaciones pertinentes a nuestra época.38 

En referencia a la salud laboral, el Reglamento de la Policía Minera de 1897 

formalizó la obligación de vigilar la salud de los operarios en las minas a cargo de los 

patronos, donde en su art. 27 delimita la obligación del empresario de dar formación 

constante a sus empleados en materia de primeros auxilios. 

Por lo tanto, las principales aportaciones que realizó dicho Reglamento de Policía 

Minera en materia de prevención de riesgos laborales son: 

1. La necesaria Inspección y Vigilancia del cumplimiento de las normas 

preventivas. Para ello se necesitaba unos mecanismos de vigilancia, 

control e inspección. El Reglamento de la Policía Minera configura un 

prototipo que acabará configurándose en inspección de trabajo.  

En este caso el art. 3 del Reglamento manifiesta que “Los ingenieros afectos al 

servicio de los distritos mineros girarán anualmente una visita por lo menos, a las 

distintas explotaciones en actividad de sus respectivas provincias”, que da lugar al art. 9  

de la Ley 31/1995 de PRL, “Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

la función de vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales”. 

La implantación de la prevención en el proceso productivo, es una de las 

aportaciones que realiza el Reglamento de 1897 para la configuración de un sistema 

organizativo de prevención, resultando así el primer intento legislativo en España de 

implementar un sistema de prevención de riesgos laborales en la producción de las 

explotaciones mineras.39 

2. La normativa en materia de seguridad e higiene: los nuevos conceptos. 

Los preceptos contenidos en el título primero del Reglamento se destaca 

el concepto de “peligro inminente” en su art. 14, siendo referencia a la 

situación “riesgo grave e inminente” perteneciente al art. 21 de la Ley 

31/1995 de PRL. También se crea en el plano de la seguridad e higiene la 

figura del capataz o encargado y los vigilantes auxiliares a este, exigiendo 

así la presencia de recursos humanos en materia de prevención, siendo 

referencia del llamado “recursos preventivo”, introducido por la Ley 

                                               
38 ESPLUGA, J. y CABALLERO, J., Introducción a la prevención de riesgos laborales, Barcelona, 

Ariel, 2005, p. 22. 

 
39 DE LA POZA, J.M., Seguridad e Higiene Profesional, Madrid, Paraninfo, 1990, p. 27. 
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54/2003, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales, siendo este el art. 32 de esta Ley que dice: 

“Se considera recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la 

presencia, los siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa- 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos 

concertados por la empresa.” 

Dentro de las reglas establecidas para este tipo de explotación, en el artículo 21 

de la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales, nos merece una especial mención 

las que exigen la presencia de recursos humanos con funciones en materia de prevención 

en este tipo de explotaciones, debido a su especial peligrosidad.  

De este modo, el Reglamento se configura como la primera norma estatal que 

obliga a determinadas empresas a integrar la prevención de riesgos laborales en su 

estructura productiva y de recursos humanos. En este sentido, se crea la figura del capataz 

o encargado especial y la de los vigilantes que auxilian a los primeros en materia de 

seguridad e higiene. 

Lo anteriormente nombrado, constituye por lo tanto una referencia a un antecedente del 

denominado “recurso preventivo”, que fue introducido en nuestro ordenamiento jurídico 

por la Ley 54/2003, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales, del cual resaltamos:  

El artículo 25, ya que, articula que cuando sea factible se eliminará en su origen 

del riesgo y de no serlo, se neutralizará, disminuirá o se aislará a través de técnicas 

colectivas. “Siempre que sea factible se estará al principio preventivo básico de eliminar 

los riesgos en su propio origen y, cuando ello no sea posible, se neutralizará, disminuirá 

o aislarán mediante procedimientos de protección técnica colectiva o de protección 

personal”. 

En cuanto a la Salud Laboral, pese a que las Leyes de minas de 1859 y 1868 habían 

planteado la obligación de vigilar la salud de los operarios en las minas a cargo de los 

patronos, no será hasta la promulgación del Reglamento de Policía Minera de 1897 

cuando ésta resulte desarrollada efectivamente. El artículo 27 delimita la obligación del 

empresario de dar formación constante a sus empleados en materia de primeros auxilios. 

Además, en el campo de la salud laboral en la época de su promulgación, 

destacamos el artículo 34, que determina que no será admisible en la mina el obrero “en 

estado de embriaguez, o con alguna enfermedad que pudiera comprometer su existencia”. 
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Constituye esta disposición la primera manifestación normativa de relevancia en la que 

se admite implícitamente el principio de reconocimiento previo a la admisión al trabajo. 

 La integración de la prevención en el proceso productivo es una de las más 

interesantes aportaciones que realiza el Reglamento en materia preventiva. Es la 

configuración de un sistema organizativo de la prevención, regulando su efectiva 

implantación en el seno de cada explotación minera. Resultaba así el primer intento 

legislativo español de implementar un auténtico sistema de prevención de riesgos 

laborales en el proceso productivo de las explotaciones mineras. 

Resaltaremos también la figura del Estatuto del Minero de 1983 como regla básica 

que regula las relaciones laborales de los trabajos mineros, dedicando varios artículos a 

la prevención de riesgos profesionales y que muchos de estos nos recuerdan a lo que está 

articulado en la Ley 31/1995, destacando los siguientes: 

Art. 28 que articula que la medicina preventiva se debe realizar con 

reconocimientos tanto al ingresar como de forma periódica, a fin de determinar secuelas 

eventuales. 

“Reconocimientos médico-laborales de ingreso, periódicos y especiales para 

trabajadores con marcados riesgos”. 

Para finalizar este punto del trabajo que nos ayuda de forma sintetizada a conocer 

la normativa en la materia desde sus orígenes a modo de comparación con la normativa 

actual, destacaremos la publicación en el año 1983 del Estatuto del Minero, como regla 

básica que regula las relaciones laborales de los trabajos mineros.  

Los artículos 23 a 42, algunos ya derogados, están dedicados a la prevención de 

riesgos profesionales y en particular cabría destacar algunos aspectos fundamentales que 

en parte nos van a recordar lo estipulado posteriormente en la propia Ley 31/95 de PRL, 

como son: 

 1.- La eliminación, cuando sea factible, de los riesgos en su origen. De no serlo, 

neutralización, disminución o aislamiento a través de técnicas de protección 

colectiva, prioritariamente, y, con carácter complementario, también individuales 

(art. 25 EM). 

2.- La Medicina Preventiva, con reconocimientos tanto al ingreso como 

periódicos, a fin de determinar las eventuales secuelas resultantes, su capacidad 

residual de trabajo y la posibilidad de adscripción a otro puesto de trabajo (art. 28 

EM). 

3.- El informe a los trabajadores sobre los riesgos inherentes a su ocupación y, 

sobre todo, de las medidas a adoptar para prevenirse frente a los mismos (art. 29 

EM). 
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Por todo ello, es importante conocer la normativa vigente en el sector, pero es 

imprescindible conocer su origen, ya que, como hemos podido comprobar a lo largo de 

este apartado, la norma ha sufrido reformas y actualizaciones hasta nuestros días. 
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VI. COMPARACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE LA POLICÍA MINERA 

DESDE SUS ORÍGENES HASTA LA ACTUALIDAD.  

 

El antiguo Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica de 1934, se redactó y 

aprobó en 1985,y el actual Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera 

hasta el día de hoy es un documento dinámico en constante actualización en función de 

diversas circunstancias como son por ejemplo el avance del progreso tecnológico o de la 

aparición de nuevas normativas de ámbito general que precisan adaptaciones constantes 

para su efectividad, como ocurrió con la actual Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

de 1995 resultado de una transposición Directiva 89/391/CEE que posteriormente dio 

lugar a la aparición del Real Decreto 1389/1997, por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 

actividades mineras. 

Este constante avance de las normas, reglamentos y leyes en el sector de la 

minería, ha venido creando una cierta discrepancia generalizada en  algunos artículos y 

apartados, algo que ya se pone de manifiesto en la descripción del ámbito de aplicación 

y objetivos. 

Tanto es así, que en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica de 1934, inicia 

su redacción en su Capítulo I de la siguiente forma: “El presente Reglamento Básico 

establece las reglas generales mínimas de seguridad a que se sujetarán las explotaciones 

de minas, canteras,(…)”, y continua en su Artículo 2 diciendo que “el presente 

Reglamento Básico tiene por objeto: 1.º La protección de las personas ocupadas en estos 

trabajos contra los peligros que amenacen su salud o su vida; 2.º La seguridad en todas 

las actividades especificadas en el artículo anterior (…)”. 

Por otro lado, años más tarde, el mencionado Real Decreto 1389/1997, establece 

en su Capítulo I: “Disposiciones generales, Artículo 1. Objeto. 1. El presente Real 

Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la 

protección en materia de seguridad y salud de los trabajadores de las actividades 

mineras (…)”. 

Además, y para mayor controversia, el Reglamento Básico, a continuación de lo 

anterior, hace mención a la obligación del nombramiento de un director facultativo de 

forma previa y como condición “sine qua non”40 para comenzar la actividad de 

                                               
40

 Definición por la Real Academia Española: [sine-kuá-non] o [sine-kua-nón]) que significa 

literalmente 'sin la cual no'. Se emplea con el sentido de '[condición] que resulta indispensable 
para algo' 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-21178
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explotación, dejando caer sobre dicha figura todo el peso de la responsabilidad de su 

cumplimiento. 

El Real Decreto 1389/1997 no hace referencia en ningún momento al director 

facultativo y descarga el peso de la responsabilidad de su cumplimiento sobre el 

empresario titular de la explotación que tendrá que “garantizar la seguridad y salud de 

los trabajadores” para lo cual “tomará las medidas necesarias”, además de 

responsabilizarlo a asegurar que se redacte y se mantenga actualizado el “Documento 

sobre Seguridad y Salud que recoja los requisitos pertinentes contemplados en los 

capítulos III y V de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales”  

La aparición del Real Decreto Ley de 1389/1997 supuso un cambio radical en 

cuanto a la planificación de la actividad preventiva sobre todo en las pequeñas 

explotaciones que constituían en ese momento la práctica totalidad. Este cambio generó 

también confusión sobre las funciones entre empresarios y técnicos tanto de la 

Administración como directores facultativos y Servicios de Prevención de Riesgos 

Ajenos. 

Es por ello que, en  el año 2.006 se publica la ITC MIE S.M. 02.1.01 2006-01-23, 

del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, que establece que “es 

aquel en el que queda plasmado el proceso de elaboración, implantación y forma de 

aplicación de la planificación de la acción preventiva en la empresa, además de referir 

cómo se ha integrado la prevención de riesgos laborales en su sistema de gestión”(…)“en 

el Documento de seguridad y salud especifica la cualificación mínima de las personas o 

entidades que colaboran en la realización de dicho documento. Para la elaboración de 

este documento, el empresario deberá contar con el asesoramiento que considere 

adecuado, siempre que sea conforme a lo establecido en” (la normativa anteriormente 

referenciada además del Estatuto del Minero). 

A continuación, especifica que “en todo caso deberá integrarse en el equipo de 

asesoramiento, al menos, un técnico universitario con competencia y experiencia 

suficiente en el sector de actividad”. 

Para aclarar estas confusas redacciones, tenemos que referenciar al Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. Por tanto, el empresario tendrá que contar con un equipo formado por el 

propio director facultativo y los técnicos del servicio de prevención. 

En la mayoría de los casos el origen de las dificultades a la hora de la gestión e 

integración de las políticas preventivas tienen su lugar en las expectativas ambiguas 

entorno a los roles y objetivos, especialmente en multitud de pequeñas explotaciones, 
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donde la comunicación entre el servicio de prevención (que suele ser en la mayoría de los 

casos ajeno), la Dirección Facultativa y el propio empresario es casi nula. 

Por tanto, en  la actualidad, esta normativa analizada y desarrollada en el presente 

trabajo de fin de grado, constituye un punto y seguido en relación con el proceso de 

formación de nuestro ordenamiento jurídico laboral en materia preventiva en el sector de 

la minería en España, ya que, con el paso de los años y con el irremediable avance del 

proceso tecnológico en todos los sectores de nuestro país, es natural que la norma y, 

consigo, las leyes que la regulan, evolucionen y avancen para poder regular de manera 

real una prevención de riesgos laborales efectiva. 
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V | CONCLUSIONES 

La minería, por su carácter de concesión administrativa y la diversidad de 

sustancias aprovechables y tipología de yacimientos naturales, es una de las actividades 

más intervenidas en materia de prevención de riesgos laborales por las administraciones 

públicas. Estos factores confieren ciertas particularidades al sector minero en materia de 

Prevención de Seguridad y Salud. 

Como hemos analizado durante este trabajo de fin de grado, el nacimiento de la 

legislación en materia de seguridad y salud de los trabajadores fue muy posterior al inicio 

de la revolución industrial del mundo occidental. No es hasta mediados del siglo XIX 

cuando aparecen escritas unas normas y se realizan las primeras “inspecciones”, todo ello 

debido a la precariedad de los puestos de trabajo y a la elevada tasa de mortalidad, en 

el sector minero donde la naturaleza de los trabajos implicaba (y sigue implicando) 

riesgos muy particulares que hacen de este sector, uno de los oficios de más alto riesgo. 

Esta investigación analiza cómo unas mejoras en las normativas en prevención de 

riesgos laborales de un sector en concreto, en este caso la minería, pueden convertirse con 

el tiempo en referentes a nivel general, siendo el Reglamento de la Policía Minera el 

precursor de lo que conocemos hoy en día como inspección de trabajo. 

El Reglamento de Policía Minera de 1897 constituye la disposición legal más 

importante en materia de medidas de seguridad en el trabajo hasta la Ley de Accidentes 

de 1900.41 En su Exposición de Motivos, se señalaba lo inaplazable de la norma en cuanto 

al establecimiento de una “conveniente policía y seguridad”, que diera respuesta a “las 

arriesgadas e insalubres condiciones en que el obrero se encuentra en las minas” y que 

evitará los accidentes “que pudieran ser ocasionados por la codicia, por la temeridad o 

por la ignorancia”.42 

Para asegurar el cumplimiento de la normativa laboral que regulaban las 

relaciones laborales, eran necesarios para el correcto cumplimiento los mecanismos de 

vigilancia e inspección de las normas. Esta necesidad se hace aún más común en la 

normativa de seguridad e higiene, ya que, debido a las dificultades que presenta mantener 

y cumplir la norma a nivel técnico, material y económico, es más complicado que se lleve 

correctamente a cabo un cumplimiento de las nomas si lo comparamos con el resto de la 

normativa laboral.  

 

                                               
41 DE LA VILLA, L.E., “Nacimiento del derecho...”, cit., p. 557 
42

 Real decreto Ley de 15 de julio de 1897. 

https://www.seguridad-laboral.es/prl-por-sectores/
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Es por dicha dificultad de aplicación de las normas laborales, por lo que las propias 

leyes establecían sistemas de inspección para revisar el cumplimiento de sus preceptos, y 

cuya implantación real no tuvo eficacia en la práctica. Teniendo especial relevancia el 

establecido en el Reglamento de Policía Minera de 1897, objeto de este estudio, 

resultando ser el más completo, y actuando del mismo modo como origen de lo que al 

poco tiempo se traduciría en la creación de una figura administrativa concretamente 

especializada, y más adelante en el tiempo, en un organismo de inspección de trabajo 

propiamente dicho.  

Dicho Reglamento de la Policía Minera, establecía que la inspección y vigilancia 

del cumplimiento de la normativa laboral era responsabilidad de los ingenieros de minas, 

siendo la función principal de este cuerpo la de mantener la seguridad de los trabajadores 

de las minas. Pero, el Reglamento de Policía Minera establece que dicha inspección para 

la minería tiene una  finalidad de vigilancia preventiva y, en último término, didáctica, 

para formar a los mineros en materia de prevención de riesgos laborales, no tan solo tenía 

una finalidad sancionadora, las sanciones establecidas evitaban que los trabajadores 

incumplieran la normativa y tuviesen más interés en formarse en la materia. 

Este mismo reglamento, establecía que  los  propietarios, encargados y directores 

de las minas tienen la obligación de permitir la entrada y facilitar el acceso de los 

inspectores, siendo de carácter obligatorio que los directores o capataces presten 

acompañamiento a los inspectores en sus visitas para poder facilitar a este cuerpo de 

inspectores cualquier información o documento que les soliciten. En el caso de que ocurra 

un accidente con resultado de muerte, heridas graves o que comprometa la seguridad de 

la mina, “los explotadores de las minas deben dar cuenta inmediata al ingeniero jefe del 

distrito o al que se encuentre más próximo. El ingeniero de minas acudirá al lugar de 

siniestro, dando parte al gobernador civil de la provincia, quien lo remitirá al Juez de 

primera instancia en el caso de que existan daños personales.”43 

Además, referenciando a este cuerpo de inspectores de minas, el RDL establece 

un mínimo de una visita al año de dicho cuerpo a cada explotación minera, para así 

verificar que se cumplen las normas establecidas en el reglamento. Es por ello, y para que 

se siga un control adecuado, que cada mina o minas de un mismo dueño tenga un libro de 

visitas habilitado, donde el inspector redactará sus solicitudes, diferenciando las que son 

obligación por norma de las que son consejos. En este libro de visitas, los inspectores de 

minas tienen que redactar todo lo referente a la seguridad y a la higiene de la mina, 

presentando un acta de su juicio acerca de los aparatos, máquinas y herramientas, y 

haciendo constar las modificaciones que resulten obligatorias, indicando el precepto en 

que se funden y terminando por los consejos en relación con la seguridad y la higiene. 

                                               
43 Real Decreto Ley de la Policía Minera de 1897. Artículos 24 y 25. 
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Es por ello, que tras este estudio cronológico sobre la legislación que regulaba la 

normativa laboral de la Policía Minera, podemos observar muchas similitudes en nuestras 

normas que regulan la normativa laboral en las organizaciones actuales, cien años más 

tarde del Reglamento objeto de este estudio. Esto se debe a que la normativa en materia 

de prevención se irá ampliando y actualizando en cuanto a su ámbito de aplicación e irá 

evolucionando tratando de ajustarse siempre a la realidad laboral actual en cuanto a los 

riesgos laborales y las formas de prevenir dichos riesgos de una manera efetiva. 
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